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PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 28 DE 2017

(diciembre 5)
Cuatrienio 2014-2018 - Legislatura 2017-2018  

Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día cinco 
(5) de diciembre del dos mil diecisiete (2017), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, 

I

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo, indica 
a la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Enríquez Maya Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Varón Cotrino Germán y
Vega Quiroz Doris Clemencia.

Amín Hernández Jaime
Andrade Serrano Hernán

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Galán Pachón Juan Manuel
Gerléin Echeverría Roberto
López Hernández Claudia
Morales Hoyos Viviane
Rangel Suárez Alfredo y
Valencia Laserna Paloma 
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum deliberatorio.
Siendo las 10:15 a. m., la Presidencia 

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a 
dar lectura al Orden del Día para la presente 
reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

Cuatrienio 2014-2018 Legislatura 2017-2018
Día: martes 5 de diciembre de 2017

Lugar: Salón Guillermo Valencia - Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 9:00 a. m.
I

II

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso
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Gaceta 
del Congreso

III
 

1. -
 por medio de 

la cual se exceptúa al Ministerio del Tra-
bajo, al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec), Congreso de la Repú-
blica y a la Unidad Administrativa Espe-
cial de Aeronáutica Civil (UAEAC) de lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Ley 617 de 
2000.

Autores: Ministra del Trabajo, doctora Griselda 
Janeth Restrepo Gallego; Ministro de Justicia y 
del Derecho, doctor Enrique Gil Botero.

Ponente primer debate: Senado: honorable 
Senador Manuel Enríquez Rosero.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 612 de 2017.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1064 de 2017.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1104 de 2017.

2. -
 por medio de la cual se convoca una 

Asamblea Nacional Constituyente en los 
términos del artículo 376 de la Constitu-
ción Política para efectuar una reforma 
integral y estructural a la justicia.

Autora: honorable Senadora Viviane Morales 
Hoyos.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
Viviane Morales Hoyos.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 735 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 877 de 2017.

3. -
 por medio de 

-
digo Civil. (Indignidad Sucesoral).

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
María Fernanda Cabal, Édward David Rodríguez, 
Álvaro Hernán Prada, Fabián Gerardo Castillo, 
Hernando José Padauí, Jorge Enrique Rozo, 
Santiago Valencia González.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Roy Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 613 de 2017.

Texto aprobado Plenaria Cámara Gaceta del 
Congreso número 492 de 2017.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 775 de 2017.

4.  -
 por medio del cual se fortalece el ejer-

cicio funcional de las Personerías Munici-
pales. 

Autor: honorable Senador Roy Barreras 
Montealegre. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Roy Barreras Montealegre. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 667 de 2017. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 760 de 2017. 

5. -
 por medio de la cual se reforma el De-

creto número 1421 de 1993 en relación con 
la remuneración de los Alcaldes Locales y 
los Ediles de Bogotá. 

Autor: honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Roy Barreras Montealegre. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 601 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 760 de 2017.

6. -
 

1982 y se establecen otras disposiciones en 
materia de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos.

Autores: Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero; 
Ministro del Interior, doctor Guillermo Rivera 
Flórez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Hernán Andrade Serrano.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 944 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1115.

7. 
por medio del cual se re-

forma la Constitución Política de Colom-
bia en lo relativo a la remuneración de los 
miembros del Congreso de la República. 

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Paola Holguín Moreno, Daniel Cabrales 
Castillo, Jaime Amín Hernández, Thania Vega 
de Plazas, Honorio Henríquez Pinedo, Alfredo 
Rangel Suárez, Nohora Tovar Rey, Susana Correa 
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Borrero, Alfredo Ramos Maya. Honorables 
Representantes Óscar Darío Pérez, Pierre 
Eugenio García, Hugo Hernán González. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Rangel Suárez. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 582 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 746 de 2017.

8. 
por medio del cual 

se reduce el Congreso de la República de 

público. 
Autores: honorables Senadores Fernando 

Araújo Rumié, Alfredo Ramos Maya, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Ernesto Macías Tovar, Paola 
Holguín Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Susana 
Correa Borrero, Orlando Castañeda Serrano, 
Nohora Tovar Rey, Thania Vega de Plazas. 
Honorables Representantes Samuel Hoyos, Pierre 
García, Federico Hoyos, Fernando Sierra. 

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 647 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 872 de 2017.

9. -
 por medio del cual se endurecen las 

sanciones para la inasistencia de los Con-
gresistas y Funcionarios. 

Autor: honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 647 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 901 de 2017.

10. -
 por medio de la cual se establece la 

Jornada Nacional de Conciliación Extraju-
dicial, y se dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Senador Luis Fernando 
Duque García. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 630 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 876 de 2017.

11. -
 por medio de 

la cual se reforma y adiciona el Código Ci-
vil. (Libertad para Testar). 

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Abraham Jiménez López, 
Jorge Enrique Rozo, José Ignacio Mesa Betancur. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Varón Cotrino. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 602 de 2017.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 560 de 2017.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 909 de 2017.

12. -
 -

Legal para el adulto mayor del Congreso 
de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones. 

Autora: honorable Senadora Nidia Marcela 
Osorio Salgado. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Roberto Gerléin Echeverría. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 733 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 943 de 2017.

13. 

ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la 
Defensa de los niños, niñas y adolescentes y se 
dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Senador Eduardo Enrique 
Pulgar Daza.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Roberto Gerléin Echeverría. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 795 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 983 de 2017.

14. -
por el cual se establecen valores míni-

Autora: honorable Senadora Rosmery Martínez 
Rosales.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 735 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 943 de 2017.

15. -
 

Decreto-ley 888 de 2017.
Autores: honorables Senadores Paloma 

Valencia Laserna, Jaime Amín Hernández, Alfredo 
Rangel Suárez, Carlos Felipe Mejía Mejía. 
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Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Jaime Amín Hernández.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 629 de 2017.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 717 de 2017.

16. -
 por la cual se establecen los lineamien-

tos para la formulación de la política social 
que protege el ejercicio de los derechos de 
las personas en situación de discapacidad.

Autor: honorable Senador Luis Fernando 
Duque García.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 647 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1077 de 2017.

17. -
por la cual se dictan disposiciones 

para el sometimiento y acogimiento a la 
justicia de miembros de organizaciones 
criminales, que contribuyan de manera 
efectiva a la consecución de la seguridad y 
la convivencia en los territorios.

Autora: honorable Senadora Paola Holguín 
Moreno.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alfredo Rangel Suárez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 779 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1084 de 2017.

18. 
 por medio del 

cual se crea el Registro Nacional de abusadores 
para la protección de los menores de edad. 

Autor: honorable Representante Eloy Chichi 
Quintero Romero. 

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
Doris Vega Quiroz. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 597 de 2016.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 690 de 2017.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1127 de 2017.

IV

V

VI

VII

El Presidente,
Honorable Senador Roosvelt Rodríguez 

Rengifo.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Horacio Serpa Uribe. 
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Presidencia abre la discusión del Orden del 

Día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

La Presidencia hace entrega de la moción de 
duelo al doctor Guillermo León Giraldo Gil - 
Secretario General de la Comisión Primera de 
Senado a la cual se le da lectura.

Señor Presidente, señor Vicepresidente, 
honorables Senadores y Senadoras de la Comisión 
Primera, créanme que hoy me siento conmovido 
por este acto de afecto, de cariño y de solidaridad.

En mi nombre, el de mi familia, de mis seis 
hermanos vivos y los cuatro que están reunidos en 
el cielo con mi padre y mi madre muchas, muchas 
gracias, estos actos me comprometen a tener más 
dedicación a este trabajo que tanto quiero, y que 
hoy me hace sentir orgulloso, enaltecido, por estos 
gestos que ustedes siempre tienen para conmigo 
que no me merezco, pero los recibo con el alma y 
el corazón abierto.

Muchas, muchas gracias.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II

Acta número 20 del 31 de octubre de 2017, 
Gaceta del Congreso número 1117 de 2017; Acta 
número 21 del 1° de noviembre de 2017, Gaceta 
del Congreso número 1118 de 2017; Acta número 
22 del 14 de noviembre de 2017, Gaceta del 
Congreso número 1119; Acta número 23 del 15 de 
noviembre de 2017, Gaceta del Congreso número 
1120; Acta número 24 del 16 de noviembre de 
2017; Acta número 25 del 29 de noviembre de 
2017; Acta número 26 del 30 de noviembre de 
2017; Acta número 27 del 4 de diciembre de 2017.

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia abre la discusión de las Actas: 

Gaceta del Congreso

Gaceta del 
Congreso

Gaceta del Congreso

la Gaceta del Congreso cerrada 
esta y sometidas a votación son aprobadas por 
unanimidad.

La Presidencia somete a consideración de la 
comisión el Orden del Día y solicita a Secretaría 
dar lectura a la proposición radicada:

Gracias Presidente, es una proposición que 
hemos acompañado algunos en relación a poder 

punto dos del Orden del Día el Proyecto de ley 
número 146 de 2017 Senado que es un proyecto 
de ley que actualiza una norma bastante antigua, 
la Ley 23 de 1982 en materia de propiedad 
intelectual.

Creo que es de la mayor urgencia e importancia 
que pudiéramos evacuar este proyecto cuando 
usted lo tenga a bien y si la Comisión aprueba el 
Orden del Día. Gracias, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 

votación:
 Í NO

Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 10 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el Orden 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
 

 por medio de la 
cual se exceptúa al Ministerio del Trabajo, al 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec), Congreso de la República y a la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
(UAEAC) de lo dispuesto en el artículo 92 de la 
Ley 617 de 2000.

La Secretaría informa que en la sesión anterior 
se aprobó la proposición con que termina el informe 
de ponencia y se abrió la discusión y votación del 
articulado de los cuales se aprobaron los artículos 
1°, 3° y 4°
y quedaron pendientes los artículos 2°, 5° y 6°.
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La Presidencia abre la discusión de los artículos 
2°, 5° y 6°

La Secretaría informa que este es un proyecto 
de ley orgánica y se requiere la votación de 10 

esta célula legislativa.

Presidente, gracias, la semana anterior si 
no recuerdo estar equivocado se discutió y se 
aprobaron algunos artículos de esta iniciativa, 
algunos Senadores de la Comisión Primera hicieron 
una pregunta al ponente y a los representantes del 
Gobierno que me parece importante, Presidente y 

Y tiene que ver como todos los miembros de la 
Comisión Primera lo saben con el concepto previo 
favorable del Ministerio de Hacienda de acuerdo a 
los criterios que aprobó este mismo Congreso que 

tener concepto previo del Ministerio de Hacienda.
Entonces, Presidente, ministros, compañeros del 

Senado, de la Comisión Primera, quisiera que me 
ilustraran, que se diera claridad si de acuerdo a lo 
que establece la Ley 819 existe sí o no el concepto 
previo favorable del Ministerio de Hacienda.

Este es el tercer debate, si bien es cierto no es 
prerrequisito para que en la iniciativa se discuta 
si tiene que existir ese concepto para que esta ley 
no sea no solamente objetada sino que para que 
cumpla con lo que exige la Constitución y las 
demás normas que debemos nosotros cumplir.

Entonces, Presidente, Senador Manuel 
Enríquez Rosero, para avanzar en la discusión de 
esta iniciativa me parece en el caso particular y 
fundamental saber qué ocurre con la manifestación 
si se ha expresado, uno, el Ministerio de Hacienda, 
y segundo que había solicitado al presidente, 
perdón al ponente Manuel Enríquez Rosero la 
posibilidad de que los dos artículos que faltan por 
votar sí sean votados separadamente.

funcionarios o trabajadores del Instituto Nacional 
Penitenciario, esa era mi intervención muy 
concreta pero que por favor se sirvan dar respuesta, 
señor Presidente, gracias.

Muchas gracias, señor Presidente, señores 
ministros, funcionarios del Gobierno, honorables 
Senadores, la sesión pasada explicamos 
detenidamente el contenido de este proyecto que 
son seis artículos, el señor Presidente y el señor 
Secretario ha manifestado la aprobación de tres de 

aplicación al Ministerio de Trabajo de lo previsto 
en la Ley 617 de 2000.

le habla, igualmente lo hizo la señora Ministra 
del Trabajo quien también nos acompaña en esta 
sesión, me parece que lo que hay que hacer es dar 
cumplimiento no solamente a unos compromisos con 
los trabajadores, unos compromisos incluso que se 
han hecho a nivel internacional al interior de la OIT. 

Me parece que eso está
explicado y este artículo, artículo primero tiene 
concepto favorable del Ministerio de Hacienda 
para todos, como viene aprobado de cámara para 
el artículo primero del Ministerio de Trabajo.

Para el artículo segundo que está pendiente 
de aprobación es una excepción que también se 
aplicaría para el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (Inpec) por lo que aquí explicamos y 
por lo que también hemos venido discutiendo está 

aplicaría para las diligencias del 2019 y 2020 que 
también Senador Carlos Fernando Motoa tiene 
aval del Ministerio de Hacienda, aval que reposa 
en el expediente.

El artículo tercero es la excepción para la 
aplicación del Congreso de la República, Senado 
y Cámara de Representantes, ese artículo ya está 
aprobado pero señor Presidente yo quiero hacer 

que se le dio en cámara no solamente conlleva 
nivelación salarial para los actuales funcionarios 
del Senado y la Cámara de Representantes, sino 

el sentido de que como se van a tener que crear 
nuevas circunscripciones, digamos nuevas curules 
en la Cámara de Representantes entonces hay que 
crear nuevas Unidades de Trabajo Legislativo, 
hay que ampliar el tema de funcionarios.

Yo quiero decir que he recibido muchas 
observaciones tanto de los honorables Senadores 
y de otros sectores en el sentido de que eso todavía 
es una eventualidad, señor Presidente, no sabemos 
exactamente qué va a pasar.

con la de los desmovilizados de la guerrilla de 
las FARC está previsto dentro de esos acuerdos 
que cuando se implementen esos acuerdos pues 
el Gobierno tendrá que cumplir y disponer los 
recursos.

De tal manera que yo quisiera a pesar de que 
ya está aprobado este artículo que para efectos de 
la conciliación del proyecto únicamente tengamos 
en cuenta la nivelación salarial de los funcionarios 
del Senado de la República y del Congreso de la 
República.

La creación de nuevos cargos que vendrán con 
el tema de la implementación de los acuerdos pues 
ya veremos en su momento qué va a pasar, si eso 
se aprueba o no se aprueba porque estamos en 
discusión.

aplicada a la Unidad Administrativa Especial de 
la Aeronáutica Civil, ese artículo no tiene aval del 
Gobierno, Senador Carlos Fernando Motoa, para 
explicar o dar respuesta mejor a su pregunta, ¿qué 
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ha dicho la Aeronáutica Civil?, que ellos tienen unos 
excedentes, tienen unos recursos que eso alcanzaría 
para suplir esas necesidades que hoy tienen.

Y con respecto al artículo quinto que es la 

que es la excepción para el Departamento de la 
Prosperidad Social, brevemente vuelvo a explicar, 
en este tema…

… decía que para el Departamento de la 
Prosperidad Social en el 2014, Senador Roberto 
Gerléin, se adelantó un concurso a través de una 
convocatoria cumpliendo con todos los requisitos 
de ley, la inscripción de quienes aspiraban a eso 
nos dirigió la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, intervino la función pública, y ese concurso 
terminó y las personas que accedieron a esos 
cargos pues ya tienen un derecho ganado.

¿Qué hay que hacer? Nombrarlos, son 994 
cargos que repito se van a tener porque ya el 
concurso se realizó, ya tenemos lista de elegibles, 
entonces hay que cumplir, me parece que el 
Estado lo que no puede hacer es abrir un concurso 
y después decirle simplemente que como no hay 
plata pues entonces a pesar de que usted ganó el 
concurso ya no lo podemos nombrar.

Me parece que eso es por una sola vez para 
cumplir. ¿Por qué no se ha nombrado?, porque 
la Ley 617 establece un techo de gasto, entonces 
para poder cumplir u honrar ese compromiso hay 
que remover esa prohibición de carácter legal.

Y en el artículo sexto, que es de la vigencia, en 
síntesis, señor Senador Carlos Fernando Motoa, 
atendiendo su preocupación tiene aval el tema 
del Ministerio de Trabajo, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario son los que cuentan con 
el aval por escrito que reposa en el expediente que 
tiene la Secretaría del Senado, muchas gracias, 
señor Presidente.

El Senador Carlos Fernando Motoa ha pedido 
votar separadamente, entonces yo le rogaría poner 

al interés y posteriormente consideraríamos el del 
DPS y el de la vigencia.

La Presidencia abre la discusión del artículo 2° 

esta abre la votación.
Í NO

Andrade Serrano Hernán Francisco X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 11 01
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:

í

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 
2°

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
5° y 6°
cerrada esta abre la votación.

Í NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, han sido aprobados los 
artículos 5° y 6° en el texto del pliego de 

Por Secretaría el honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte deja la siguiente 
constancia.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al título del proyecto.

Por medio de la cual se exceptúa al Ministerio 
del Trabajo, al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec), al Congreso de la República – 
Cámara de Representantes y Senado de la República, 
a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil (UAEAC) y al Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social (DPS), de lo dispuesto 
en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorables 
Senadores presentes que el Proyecto de Ley 
Orgánica aprobado sea ley de la República? y abre 
la votación.

 NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el título y 
la pregunta.

El texto aprobado es el siguiente:

 

 

La Presidencia designa como Ponente para 
Segundo Debate al honorable Senador Manuel 
Enríquez Rosero, con un término de cinco (5) días 
para rendir el correspondiente informe.
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Presidente quiero agradecer a la Comisión la 
generosidad con la que trata esta expectativa que 
hemos presentado hoy el Ministro de justicia y el 
Ministerio de Trabajo aquí a esta Comisión, es 
muy importante para nosotros y especialmente 
desde el sector trabajo la posibilidad de mejorar 
las condiciones de nuestros funcionarios.

Así que a todos los miembros de la comisión 
gracias por el apoyo a toda nuestra agenda laboral, 
muchas gracias. 

Y al Presidente y al secretario y a todos los 
asistentes que estuvieron con nosotros.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría da lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día.

Proyecto de ley número 146 de 2017 Senado, 

establecen otras disposiciones en materia de 
Derecho de Autor y Derechos Conexos.

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de Ponencia.

Muchas gracias señor Presidente por 
generosidad de su señoría me entregó usted la 
responsabilidad de un tema de marca mayor, 

a la hoy existente ley de derechos de autor y 
derechos conexos que pretende la modernización 
y actualización de la legislación sobre la materia.

Es un proyecto elaborado, trabajado, 
directamente por iniciativa del Gobierno 
nacional, felicitaciones aquí a la señora Ministra 
que hace el debut en la Comisión primera colega 
Griselda, Presidente, para que me escuche, 
Presidente que está prohibido levantarse de la 
silla de la Presidencia mientras habla uno de los 
parlamentarios, por reglamento Presidente.

Presidente este es un proyecto elaborado y 
trabajado por el Gobierno nacional que en este 
evento puede darse fe, ha estado atento al devenir 
al decurso del proyecto, la Ministra de Comercio 
la doctora María Lorena Gutiérrez anunció su 
venida en los próximos días, ella si hay el tiempo 
correspondiente explicará, la doctora María 
Lorena se encuentra presente aquí y después de su 
paso por estas tierras europeas.

Doctora María Lorena bienvenida a la Comisión 
primera para que ella que es la autora del proyecto 
lo extienda tengo una duda el procedimiento 
previo a solicitarle que tenga el uso de la palabra 
la doctora María Lorena que conoce como más el 
proyecto.

Pero tengo una duda de procedimiento doctor 
Giraldo, nuestro querido secretario hay una 
solicitud de audiencia pública de una asociación 
de personas en situación de discapacidad, sordas, 
y de visual que piden una audiencia pública que 
consideran lesionados sus derechos.

Mi preocupación es la siguiente, pero creo 
que el tema es quien radica primero la solicitud 
de audiencia o la Ponencia, entonces quería saber 
señor Secretario la solicitud de audiencia aquí 
radicada el 29 de noviembre si fue posterior a la 
radicación de la Ponencia o nos correspondería 
otorgar la audiencia pública, quería que me 

Secretario por favor démosle respuesta al 
doctor Andrade quien ha manifestado que hay una 
solicitud de audiencia pública radicada y si fue 
anterior o posterior a la Ponencia que él radicó.

A la Comisión no fue radicada solicitud, pero 
la ponencia fue radicada el 28 de noviembre 
de 2017, y la norma dice que debe ser radicada 
mínimo tres días antes de radicar la Ponencia.

En el curso de la discusión leeré la nota o la 
circular, ellos están en desacuerdo doctora María 
Lorena las personas en situación de discapacidad 
sordas y ciegas cree que el proyecto merma o 
viola sus derechos, si usted tiene algún comentario 
al respecto se lo agradecería cuando venga su 
intervención.

Como en el sistema parlamentario en un tema 
tan técnico Presidente Roosevelt yo quiero previo 
a esta discusión…

…pero quiero señor Presidente que usted dé el 
uso de la palabra a la señora Ministra para que 
ella como el Gobierno ha llevado el liderazgo, yo 
quiero escucharla como el que más para que ella 
le explique a la Comisión las bondades que tiene 

muchas gracias señor Presidente.

Bueno Presidente, comisión, Senadores, 
miembros, es un gusto estar acá, muchas 
gracias por estar discutiendo este proyecto, yo 
simplemente quiero mencionar que este es un 

derechos de autor, sino que a nosotros nos interesa 
muchísimo desde el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo porque se trata de actualizar 
nuestra ley de propiedad intelectual que está desde 
1982.

Esta ley fue aprobada antes, pero se pasó 
por una comisión diferente y por eso la Corte 



Página 10 Lunes, 26 de marzo de 2018 G  101

Constitucional la declaró en exequible porque 
tenía que pasar era por la Comisión Primera, 
creemos fundamental que podamos hacer este 
primer debate en esta Comisión sobre esta ley de 
propiedad intelectual.

Es un proyecto de ley que lo que busca es 
actualizar el régimen de protección de los derechos 
de los autores en el ámbito colombiano y proteger 
a ciertas personas como lo decía el Senador 
Andrade, dentro de eso están los discapacitados, 
las personas que tienen problemas digamos 
visuales quedan protegidos dentro de esta ley.

Quisiera aclarar que en esta ley no se toca 
ningún tema que son relacionados con los 
proveedores de servicios de Internet que este es 
un tema que puede causar digamos algún ruido, 
esta ley no toca ese tema, y es una ley que ha sido 
socializada con todas las organizaciones civiles y 
los interesados en el tema de derechos de autor.

Muchas gracias por lo de la edad, Presidente, 
señora Ministra bienvenida, honorables Senadores, 
si dentro del proyecto se tratan los temas relativos 
a derechos de autor, no sé si a la señora Ministra 
le ha llegado o tiene conocimiento de una empresa 
que se llama Egeda, Egeda es una empresa que 
apodera a quienes tienen derechos de autor no 
sobre audio sino sobre video. 

A propósito de este tema Fenalco, Cotelco, 
que son las asociaciones de comerciantes y de 
hoteles han venido viendo con preocupación 
cómo esta empresa que se llama Egeda les hace 
cobros al estilo de lo que hace Saico con los 
establecimientos de comercio y están cobrando 
por cada televisor que exista en una clínica, en un 
hotel, en un motel, en todo aquel establecimiento 
de comercio y donde haya un televisor ellos están 
cobrando una tarifa parecida a la de Saico.

Yo en nada me opongo señora Ministra al 
proyecto, yo lo voy a acompañar, pero no quisiera 
pasar por alto estos dos gremios que son de la 
mayor importancia, porque son dos sectores que 
se nos están deprimiendo por cuenta de ese cobro, 
de ese impuesto.

Son impuestos que en grandes cadenas pueden 
pasar de los 1000 millones doctor Gerléin, y que 
en el caso de las clínicas que además de tocar un 
tema tan sensible como la salud empiezan a generar 
unos inconvenientes que resultan absurdos, 
porque en muchos casos lo que están diciendo 
que es suprimir la televisora de la habitación que 
esa es la única distracción que puede tener un 
convaleciente.

Y todo para evitar el pago de esos derechos de 
autor que en ese sentido se vienen presentando, yo 
que he venido en contacto con esos dos premios 
quiero presentar a propósito de los derechos de 
autor una regulación de esa tarifa, porque debo 

derecho resulta de compromisos asumidos por 
Colombia a nivel internacional al haber suscrito 
dichos tratados.

No podemos obviarlos, ni podemos eliminarlos, 
pero yo sí creería que los podemos reducir a una 
tarifa doctor Alexánder que sea lógica, porque 
además de Saico, de Industria y Comercio, de 
prediales, de servicios, cargarles ahora un nuevo 
impuesto que es altísimo a las clínicas, a los 
hoteles, a todo aquel que tenga un televisor por 
ejemplo en una tienda le cobran ya no solo Saico 
Acinpro, sino ahora viene una multinacional 
española que se llama Egeda que cobra derechos 
de autor sobre las producciones audiovisuales y 
eso sí acaba con el pequeño tendero, acaba con los 
hoteles, acaba con las clínicas.

O la otra salida es lo que vienen haciendo 
muchos para evitar el cobro de ese impuesto 
doctora Claudia que les quite el televisor para 
que no exista el hecho generador del impuesto, 
entonces, Ministra a mí me parece que dentro de 
este proyecto no quiero dejar pasar la oportunidad 
de que lo pongamos presente de que miremos si 
jurídicamente ese impuesto es tan inamovible como 
creemos nosotros como resultado de suscripción de 
tratados internacionales sobre temas de derechos de 
autor o si es un impuesto que ya ha creado y ante 
la imposibilidad de eliminarlo, podamos poner acá 
una tarifa que sea muy razonable.

Porque es que además de toda la cascada de 
impuestos que les han atribuido a los sectores 
productivos en Colombia, este nuevo es el más 
gravoso de todos doctor Gerléin.

A las cadenas de hoteles que han preferido 
no entrar en la discusión porque entienden que 
tienen un sustento legal les están cobrando 2000, 
2500 millones por un año y ahora la pretensión 
es cobrarlo de manera retroactiva porque 
descubrieron que la ley lo establece desde hace 
cinco años.

Eso acaba con el sector hotelero, acaba con los 
tenderos, acaba con los pequeños comerciantes 
que tienen los bares y discotecas que tienen 
transmisiones, los restaurantes en donde la gente 
va a ver un partido y en ese sentido doctor Hernán 
Andrade a mí sí me parece muy importante que 
nos podamos sentar a revisar este tema.

Que podamos tener una cita con ustedes 
Ministra, con Cotelco, con Fenalco, y ponerle 
límite, yo simplemente dejo el tema planteado con 
la salvedad de que quisiera promover esa reunión 
y que los reglamentemos en este proyecto que 
es de derechos de autor a propósito de que es el 
sustento que le da pie a ese impuesto.

Gracias Presidente.

Esos temas técnicos donde lo único que uno 
quiere como Ponente es que le aporten los colegas 
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para el lenguaje parlamentario enriquecer el 
proyecto, tengo la duda, mi afán es de la votación 
y dejarlo vigente y ampliar la Comisión de 
Ponentes.

Porque no nos llamemos a engaños, lo único 
que podemos hacer hoy es probarlo, en probarlo, 
o aplazarlo, yo le pediría como es un tema tan 

tema, pues no es conocido pero es un tema, es votar 
con las salvedades de las personas en situación de 
discapacidad, con la salvedad del doctor Varón, 
ampliar la Comisión de Ponentes si usted lo 
considera, reunión con la Ministra, en el período 
entre enero y marzo previo ya a la plenaria.

Es lo que me atrevo yo a señalar, mi sugerencia 
es esa, no, si aprobarlo o por efectos de trámite, 
y para dejarlo vigente me dicen o escuché a 
Guillermo Giraldo decir que esta ley ordinaria, 
para dejarlo vivo y entre enero me gustaría que 
Germán me acompañara que otros colegas me 
acompañaran y lo sacamos adelante en Plenaria.

Gracias Presidente, un saludo a los compañeros 
y compañeras, en el mismo sentir totalmente 
de acuerdo con el señor Ponente, me parece 
importante escuchar a esas otras voces, este 
proyecto también contiene un elemento social 
importante y por eso felicito al Senador Andrade 
con su Ponencia Positiva.

Porque se trata en toda sociedad de tratar de 
favorecer hasta dónde resulte posible a los más 
débiles, aquellos que están más desprotegidos 
y en este caso a los autores, por supuesto 
teniendo en cuenta las condiciones del entorno 
socioeconómico y productivo.

De manera que lo que ha propuesto el Senador 
Varón me parece pertinente, seguramente esas 
reuniones con los gremios van a ser muy útiles 
de aquí al siguiente debate que habrá tiempo 

que yo me sumo y estoy muy atento también, si 
el señor Presidente lo quiere de participar en esa 
Comisión o en esa ampliación de los ponentes 
para ayudar a impulsar este proyecto y estamos 
listos a votarlo.

Interpretó la solicitud del doctor Andrade en el 
sentido de que aprobemos el proyecto como viene 
en la Ponencia y se deja la Ponencia para Segundo 
Debate para en ella incluir las consideraciones que 
han sido hechas por el doctor Germán Varón, por 
el doctor Roy y ampliar la Comisión de Ponentes.

Tranquilo Presidente yo sé que usted no lo 
hizo de adrede, quería muy brevemente hacer una 

iniciativa vino y me lo mostró y es la relación de 
este proyecto con una ley que aprobó el Congreso 

población discapacitada especialmente los ciegos, 
las personas con baja visión.

Una ley, la Ley 1680 que ha permitido que todas 
estas personas por primera vez Senador Andrade 
tengan la posibilidad de acceder a Internet, antes 
no lo podían hacer y dependían de un tercero que 
les leía los libros por ejemplo, los trabajos para 
cumplir con la Universidad si estaban estudiando 
o en el trabajo también necesitaban ese apoyo.

Esta ley permitió poner a disposición un 
software lector de pantalla gratuito comprada 
la licencia por el Estado colombiano y puesta a 
disposición de los ciudadanos, es un proyecto 
revolucionario, es un proyecto muy importante 
que le transformó la vida a mucha gente ciega y 
de baja visión.

Entonces me parece fundamental que a través 
de este proyecto buscamos una concordancia en el 
desarrollo de la posibilidad que estas poblaciones 
tienen de acceder a estos servicios fundamentales, 
y lo otro señor Presidente pues es mencionar 
que este es un proyecto fundamental para la 
competitividad y la economía colombiana, para 
cumplir con compromisos internacionales que 
Colombia ha venido suscribiendo por ejemplo con 
la OCDE en donde queda muy poco del proceso de 
admisión del país en ese club bastante exclusivo 
de países a nivel mundial.

Que le va a permitir a Colombia también 
adquirir una reputación de economía, de estado, 
de democracia que ha avanzado y que se ha puesto 
al día con los más altos estándares internacionales, 
pero para la productividad, para la innovación, 
para el número de patentes además que Colombia 
pueda cada año registrar es muy importante este 
instrumento.

Y pues yo haría un llamado a que lo 
acompañemos decididamente, que lo votemos, 
y que avancemos en este trámite repito tan 
importante para la industria, para el sector privado, 
para la academia y para el gobierno, si se enlaza 
esta alianza pues eso va a permitir creo yo que la 
economía colombiana sea mucho más innovadora, 
más productiva y que nos recuperemos de ese 
rezago histórico que tiene el país en esa materia 
en este momento.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia cierra la discusión de la 

proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.

 NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
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 NO
Galán Pachón Juan Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobada la 
proposición positiva con que termina el Informe 
de Ponencia.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
y pregunta a Secretaría de cuántos artículos consta 
y se han presentado proposiciones.

La Secretaría informa que consta de 34 
artículos en el texto del proyecto original como 
lo propone el Ponente y no han radicado ninguna 
proposición.

La Presidencia cierra la discusión de los 
artículos en el texto del proyecto original y abre 
la votación.

 NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 
en el texto del proyecto original.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al título del proyecto.

se establecen otras disposiciones en materia de 
Derecho de Autor y Derechos Conexos.

La Presidencia abre la discusión del título 
leído y cerrada esta, pregunta si cumplidos los 
trámites constitucionales y legales ¿Quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto de Ley 
aprobado sea ley de la República? y abre la 
votación.

 NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el título y 
la pregunta.

El texto aprobado es el siguiente:
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Para darle las gracias a toda la Comisión, es 

gustaría, Presidente y Secretario, me gustaría estar 
acompañado en esta Ponencia porque es un tema 
difícil, duro, y yo sé que cualquier colega de los 
que han intervenido me honraría con la compañía.

depositada en este humilde Ponente, celebrar, 
doctora María Lorena, que haga usted presencia 
aquí de ministra del despacho con un triunfo 15 - 0, 
que no siempre se da en esta Comisión.

Aquí hizo su presencia que algo ha servido para 
ambientar, felicitarla y agradecerle Presidente la 
designación que me hizo como Ponente de este 
proyecto.

La Presidencia designa como Ponentes para 
Segundo Debate a los honorables Senadores: 
Hernán Andrade Serrano Coordinador, Jaime 
Amín Hernández, Claudia López Hernández, 
Alexánder López Maya, Doris Clemencia 
Vega Quiroga, Germán Varón Cotrino, Juan 
Manuel Galán Pachón y Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, con un término de 15 días para 
rendir el correspondiente informe.

Presidente muchas gracias, quiero agradecerle 
al senador Andrade por su ponencia y a toda la 
Comisión por todo el apoyo, como se conversó 
estoy dispuesta a que tengamos todas las reuniones, 
esto es muy importante para la competitividad de 
nuestras empresas y para proteger los derechos de 
autor que afectan a muchos colombianos.

Entonces mil y mil gracias a todos ustedes.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaría da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída cerrada esta y sometida a 
votación es aprobada por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría da lectura al siguiente proyecto 
del Orden del Día.

 
por medio de la cual se convoca una Asamblea 
Nacional Constituyente en los términos del 
artículo 376 de la Constitución Política para 
efectuar una reforma integral y estructural a la 
justicia.

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de Ponencia.

Gracias señor Presidente, sin duda yo creo 
que este es un proyecto que hay que tomarlo 
con cuidado, con prudencia, y con sabiduría, la 
situación de la justicia en Colombia, la crisis 
que ha atravesado no se compara a ningún 
otro momento de nuestro orden institucional 
después de los escándalos que a todos nos 
avergüenza lo que uno escucha en medio de la 
gente, ciudadano de a pie, ciudadano común 
es la desesperanza.

Y obedece precisamente a que perdió 
la legitimidad uno de los fundamentos del 
Estado de derecho, cuando en el liberalismo 
clásico se hablaba del fundamento del contrato 
social, Lock, Russo decían que los hombres se 
asociaban, se unen en su ciudad, en comunidad 
para garantizarse básicamente dos bienes, la 
seguridad y la justicia.

En Colombia hoy en las encuestas nos dicen 
que el 84%...

Doctora Viviane excúseme que la 
interrumpa vamos, es que me acaban de 
informar que hay impedimentos para este 
proyecto, lo primero que debemos hacer es 
considerarlos de manera que le ruego nos 
excuse y una vez votemos los impedimentos 
tendrá usted el uso de la palabra para hacer la 
exposición correspondiente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente 
impedimento.
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La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Viviane Morales Hoyos, 
quien solicita sea negado el impedimento.

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada esta, abre la votación.

 NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Gerléin Echeverría Roberto X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 0 11
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
y por parte de la Secretaría se deja constancia de 
que el honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón, se retiró del recinto para no participar en 
la discusión y votación del impedimento.

Gracias Presidente, entonces como lo venía 
diciendo creo que es un proyecto que merece ser 
estudiado y debatido con mucha seriedad porque 
plantea la solución que se puede tener para este 
tema de pérdida de legitimidad absoluta del 
aparato de justicia en Colombia.

Hoy el 84% de los colombianos tienen 
una imagen desfavorable del sistema judicial 
colombiano, el 72% de los colombianos tiene 
una imagen desfavorable de la Corte Suprema 
de Justicia, el 62% de los colombianos tiene una 
imagen desfavorable de la Corte Constitucional.

Así que este Congreso es el responsable de 
darle una solución, una salida al país para esta 
gravísima crisis de la justicia y en mi opinión no 
hay otra salida distinta que la convocatoria de una 
asamblea nacional constituyente.

¿Por qué? En primer lugar en este Congreso 
se han estudiado 46 proyectos de reforma 
constitucional a la justicia, 36 de origen 
parlamentario y 10 de origen gubernamental, y 
no se ha podido hacer una reforma profunda a la 
justicia.

Salieron adelante los proyectos, el de la 
reforma a la justicia del 2012 el cual reconocemos 
todas las vicisitudes que llevaron a ahogar este 
proyecto y el que salió en la reforma de equilibrio 
de poderes que también fue vuelto pedazos por la 
propia Corte Constitucional.

¿Por qué es necesario una asamblea 
constituyente? En primer lugar porque al 
Congreso se les cercenó la facultad a través de 
reformas constitucionales de hacer una reforma 
en la Constitución que toque los elementos que 
debe tocar una reforma a la justicia, por ejemplo la 
forma de elegirse los Magistrados, las facultades 
electorales de los Magistrados, el mismo tema del 
control, la autoridad que debe controlar y que a 
quienes deben rendir cuenta los Magistrados.

Y digo que se les asignó porque en una 
Sentencia, la C-373 de 2016 sobre el equilibrio 
de poderes dijo la Corte Constitucional que 

acusación y juzgamiento de los Magistrados de 
las Altas Cortes y el Fiscal General de la Nación 
en el Acto Legislativo 2 de 2015 sustituyó el eje 

independencia de la Rama Judicial.
Lo que quiero decir hoy, este Congreso no 

podría hacer ninguna reforma que trate de cambiar 
el sistema de investigación, de acusaciones de 
juzgamiento de los magistrados, el Congreso no 
puede no solamente porque no ha podido hacerlo 
en las 46 reformas que se han propuesto sino 
porque desde el 2016, Sentencia C-373 la Corte 
le quitó esa posibilidad al Congreso diciendo que 
esa reforma sustituiría la constitución y no podría 
entonces el Congreso realizarla.

La Corte también ha dicho que el único que 
puede llegar a sustituir la constitución es el pueblo, 
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forma de elección, el control de los magistrados, 
quitarle las funciones electorales, solamente 
podría hacerlo el pueblo y esto está concebido en 
la constitución a través de la participación en una 
asamblea constituyente.

Muchos han manifestado temores sobre una 
constituyente, se dice que es que una constituyente 
sabemos cómo comienza pero no sabemos cómo 
termina, y yo sí reto a los que dicen eso o es que 
creen que la Constitución del 91 fue muy mala, o 
es que piensan que aquí la Constitución no vale 
nada.

Hoy la constitución reglamenta a través del 
artículo 376 como se va a realizar una constituyente 
aquí no pueden descartarse los temores que hubo 
en el año 91 que se puede repetir la historia porque 
es que en el año 91 no había ninguna norma qué 
reglamentar a como se iba hacer la constituyente.

Y por eso la corte Suprema de Justicia en un 
fallo fue quien determinó que la constituyente 
elegida en el 91 no tendría ninguna amarra de tipo 
procedimental ni material y que podría proceder a 

Hoy no es así, el artículo 376 señala que 
la constituyente es limitada y que tendrá la 
competencia, el período y la composición que la 
misma ley determine, por eso en este proyecto 
de ley señalamos de manera concreta el objeto 
de esta constituyente, cuál será su principio de 
competencia, cuál será su composición, y cuánto 
tiempo estará convocada.

Esta constituyente es una constituyente limitada 
en cuanto a la competencia, se trataría únicamente 

la rama judicial del título 10 de los organismos 
de control, porque ahí hay una imbricación en 
muchas de las funciones de la rama judicial.

De los artículos sobre juzgamiento de los 
Magistrados de las Altas Cortes y el Fiscal General, 
de las funciones electorales de las Altas Cortes y 
de las disposiciones constitucionales que guarden 
estricta y necesaria relación con la administración 
de justicia.

Esta constituyente estaría conformada, estaría 
convocada para que sesionen por tres meses, y su 
composición estaría dada de la siguiente manera, 
un 70% de los delegatario sí serían elegidos de 
listas presentadas por partidos políticos, por 
movimientos políticos con personería jurídica, 

acuerdo con la reglamentación que tienen hoy 
para postular candidatos al Congreso.

Y un 30% de los delegatarios también serían 
elegidos popularmente pero de listas presentadas 
por las universidades públicas o privadas con 
programas de derecho acreditados de alta calidad, 
es decir, todos son elegidos popularmente en forma 
popular indirecta pero unos bienes postulados por 

30% de listas que presentarían las universidades 
con facultades de derecho con alta acreditación de 
calidad.

De esta manera se garantizaría una integración 
con una competencia, porque obviamente los 
temas de justicia necesitan ciertos conocimientos 
especiales pero también con una integración que 

de la opinión y del pueblo de la elección de los 
delegatarios.

Las listas serían cerradas y conformadas 
sucesivamente por un hombre y una mujer y se 
emplearían o el sistema de cifras repartidora si 
no desde el cociente electoral que creó garantiza 
mucho más la posibilidad de la presencia de 
las minorías y de los grupos minoritarios en las 
elecciones que se hagan.

Los requisitos serían los mismos que para 
ser Congresista, Representante a la Cámara, ser 
colombiano por nacimiento, ser mayor de 25 años, 
no haber sido condenado por sentencia judicial a 
pena privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos, y no tener agente sanción 

no se apruebe no hay otro camino para reformar 
la justicia en Colombia, creo que este proyecto de 
ley, si comenzara hoy el trámite y fuera aprobado 
vendría a ser aprobado en el primer período del 
año entrante, por lo tanto en la convocatoria a la 
asamblea constituyente quedaría en manos del 
próximo Gobierno.

Y considero que habríamos adelantado el 

tema que yo sí considero es uno de los problemas 
más graves que aquejan hoy a nuestro Estado de 
derecho, las reformas a la justicia siempre han 
tenido en el país una triste recordación.

Una asamblea constitucional propuesta por el 
Presidente López en su momento fue declarada 
en exequible por la Corte Constitucional, en el 
79 la misma reforma realizada en el gobierno del 
Presidente Turbay Ayala también fue declarada 
exequible por la Corte Suprema de Justicia.

Y solamente se hizo una reforma a la justicia 
a profundidad en la Constitución del 91 a través 
de una asamblea constituyente y 46 proyectos 
de ley de reforma, perdón de acto legislativo, 
dan testimonio de que desafortunadamente ni el 
Congreso quiere y el Congreso puede hoy realizar 
la reforma al sistema de justicia que se necesita en 
el país.

Por eso con seriedad creo que el Congreso debe 
darle el sí a la posibilidad de que el pueblo a través 
de una asamblea constituyente inicie de libertad o 
realice la verdadera reforma a la justicia y además 
la esperanza de que esto se puede cambiar.

Yo creo que los que estamos hoy aquí en 
nuestras curules no podemos terminar este período 
esperando a que el Gobierno presente un proyecto 
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de reforma a la justicia que no ha podido resultar, 
que lo ha demorado, que con toda seguridad no 
puede ya ser adelantado ni debatido, ni aprobado 
en lo que nos queda de término de ejercicio 
congresional.

Por eso yo solicito que ustedes le den aprobación 
en primer debate a este que es un proyecto de ley, 
no es de reforma constitucional que por lo tanto 
tiene toda la posibilidad de salir adelante antes de 
junio del año entrante, gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el Informe 
de Ponencia y abre la votación.

 NO
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobada la 
proposición positiva con que termina el Informe 
de Ponencia y la Secretaría deja constancia de 
que se ha obtenido la mayoría requerida por la 
constitución en su artículo 376.

La Presidencia abre la discusión del articulado.
La Secretaría informa que el proyecto consta 

de 9 artículos.

Gracias Presidente, anuncio por supuesto 
mi voto positivo al articulado pero quiero dejar 
como constancia para los siguientes debates que 
habiendo el Congreso sido incapaz e inferior al 
reto, no solamente garantizar la reforma a la justicia 
que hizo este Congreso y que fue tumbada en un 
Golpe de Estado, en un verano que sería mejor no 
recordar; en el que se objetaron las decisiones del 
constituyente derivado que representa la totalidad 
de la democracia por parte del ejecutivo que 
representa el poder de la parte ganadora.

Ese golpe de estado contra el Congreso 

es quien determina la Carta Magna? Y me parece 

que al Congreso evidentemente también le quedó 
pequeña la tarea de hacer la reforma política 
que depurar a la democracia colombiana las 
reglas de juego de la democracia colombiana 
que son inevitablemente porque es la ley y es 
la constitución reglas de juego que estimulan, 
prodigan, construyen un sistema clientelar.

Esta campaña como todas en las últimas décadas 
estará sumida en un pantano clientelista con unas 
listas abiertas a la compra y venta de votos, a la 

a la condena a cada candidato, lo mismo en el año 
19 a constituirse en una microempresa electoral.

A condenar a los candidatos en una lucha 
caníbal, fratricida, en la que los competidores 
son los propios compañeros de la lista y no los 
miembros de los otros partidos, un sistema 
indeseable que es la cuna de la corrupción.

No fue capaz este Congreso de hacer la Reforma 
Política, y por eso creo que será inevitable 
cualquiera que sea el próximo Gobierno, la 
convocatoria de una constituyente y ojalá esta ley 
lo hiciera de manera anticipada, solo pienso que el 
temario y esa es mi constancia de esa constituyente 
debe incluir la Reforma Política.

Porque igual que en el caso de la reforma a la 

propias reglas de juego, esa es mi constancia.

Gracias señor Presidente, yo he apoyado desde 
hace mucho tiempo la necesidad de una reforma 
constitucional, a través de una constituyente le 
hago la aclaración al doctor Roy es de que no le 
quedó pequeña, le quedó grande la reforma al 
Congreso de la República, pero cuando uno habla 
de una Reforma Constitucional a través de la 
constituyente se le vienen con un tópico.

Recuerdo que la doctora Viviane le tuvo 
que hacer un constitucionalismo de coquito 
a un candidato Fajardo, porque entonces 
inmediatamente se vienen con el tópico que uno 
siempre dice, uno sabe dónde comienza pero no un 
determina, recurrir a la constitución del 91, pues 
es que la constitución del 91 fue desde el principio 
uno, se sabe de dónde comienza, siempre fue un 
dónde comienza, sabíamos, nadie sabía dónde 
terminaba.

La decisión de la revocatoria del mandato de los 
Congresistas, eso fue una cosa ahí a la bartola, y 
en medio del desarrollo de la Constitución, porque 
es que la Constitución del 91 fue una revolución 
en cierto sentido, fue una absoluta sublevación 
contra la Constitución de 1886.

Casi que se pudo decir como cuando regía la 
Constitución de 1863, Núñez en un balcón dice 
la Constitución de 1863 ha dejado de regir, muy 
pronto los pueblos se hará una nueva, este no es el 
caso señor Fajardo y señores del tópico.
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Por eso me voy a tomar el trabajo de recordar 
simplemente y por eso digo que esto es un 
constitucionalismo de coquito, título 13 de la 
reforma, de la constitución vigente, de la reforma 
de la constitución, la constitución política podrá 
ser reformada por el Congreso, por una asamblea 
constituyente, la constitución del 86 no se podía 
reformar por la constituyente, el texto no lo incluía 
o por el pueblo mediante referendo.

Aquí estamos hablando entonces de una forma 
constitucional de reforma a la constitución, y 
luego dice, artículo 376, mediante ley aprobada 
por la mayoría los miembros de una y otra 
Cámara, el Congreso podrá disponer que el 
pueblo en votación popular decida si se convoca 
a una asamblea nacional constituyente con la 
competencia, el período, la composición que la 
misma ley determine.

Esto no es un salto al vacío, esto no es una 
fórmula de burlar los intereses y derechos de 
nadie, esta no es la fórmula para implantar una 
nueva reelección, nada de eso, la doctora Viviane 
ha recordado cuáles son los contenidos materiales 
de la que se reformará, cuáles, en donde están los 
límites, ha dicho cómo será la composición y la 
forma de elección.

Y además ha dicho el término, esto no es una 
cosa para quedarse como la constituyente actual 
vigente en marcha en Venezuela que es una 
fórmula simplemente para la implantación de un 
gobierno o un Estado de partido único, que esa es 
la fórmula para implantación del sistema marxista 
del Estado.

No, esta es una fórmula simple, corrige el 
problema en el Congreso, el Congreso tiene 
unas limitaciones evidentes, ¿cuáles son? Es que 
recuerden un episodio o se los recuerdo yo, aquí en 
este Congreso estuvieron dos monstruos del mal, un 
señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia de 
apellido Bustos y un señor que dirigía otro de los 
organismos de la rama judicial la Fiscalía General 
de la nación un señor de apellido Montealegre, y 
vinieron prácticamente a chantajearnos, vinieron a 
denigrar de la posibilidad de este Congreso de hacer 
una reforma constitucional, vinieron incluso no se 
atrevieron a decir que era peor el intento nuestro una 
reforma a la constitución colombiana en el tema de 
la justicia que la masacre del palacio de justicia.

Esos son tipos de presiones que las conocemos, 
recordemos además cuando en algunas ocasiones 

tema de la justicia como por ejemplo de inmediato 
llegaba la consabida solicitud a la Secretaría 
del Senado de la República de la Cámara de 
Representantes sobre la investidura o no del 
parlamentario que se atrevía a tener esa iniciativa.

Estamos en circunstancias muy distintas, si 
esas estuviesen vigentes y no hubiese estallado el 
escándalo del cártel de la , a la doctora Viviane 
ya le habían solicitado, ya había solicitado 
seguramente a alguien en la Corte Suprema de 

como parlamentaria.
Hoy el país está queriendo y necesitando 

una reforma constitucional a la justicia, la debe 
hacer un organismo especializado, yo incluso 
doctora Viviane, perdone si no he detallado 
eso, yo creo que debiéramos considerar la 
posibilidad de inmunidad, para los miembros de 
esa constituyente con el objeto de que trabajen 
apacible y tranquilamente y técnicamente en el 
desarrollo de una gran Reforma Constitucional.

Muchas gracias señor Presidente.

Muchas gracias señor Presidente, apreciados 
colegas, yo empiezo por felicitar a la doctora 
Viviane Morales por la brillante idea, el 
conservatismo aquí con sus tres miembros de esta 
Comisión lo he dicho así una Asamblea Nacional 
Constituyente.

bondades de la historia, la Asamblea Nacional 
Constituyente fue expedida a mi juicio con 
una serie de imposturas las imposturas, señor 
Presidente, es un engaño con apariencia de verdad, 
y voy a argumentar.

Nace la Constitución del 91 como fruto de la 
rebeldía que tuvieron los estudiantes de la época 
a través de sufragar si es permitida la expresión 
con la séptima papeleta, el gobierno de la época 
se tiene que valer del régimen de estado de sitio 
previsto en el artículo 121 para evitar un decreto 
de convocatoria, decreto de convocatoria que por 
la época fue declarado exequible con la ponencia 
del doctor Fabio Morón si mal no recuerdo.

Y claro que tenía dos propósitos los que usted 
en buena hora, dos propósitos uno de ellos los 
que usted en buena hora quiere poner en vigencia, 
la reforma a la administración de justicia, en 
ese entonces, apreciados colegas, una asamblea 
nacional constituyente conformada por 70 
miembros desbordaron el mandamiento que les 
hizo el pueblo.

Dijeron, somos omnímodo, entonces nosotros 
vamos a expedir es una nueva Constitución, y se 
expidió la nueva Constitución en la época de 380 
artículos, y los propósitos para esa nueva carta 
política fueron cinco el de la paz, y la pregunta es 
¿cómo vamos?

Es el de la justicia creando la Fiscalía General 
de la nación, el Consejo superior de la judicatura, 
la Defensoría del Pueblo, los jueces de paz, la 
Corte Constitucional, y la pregunta es ¿cómo 
vamos? El tercer propósito fue la economía y la 
pregunta es ¿cómo vamos? Es un país, apreciados 
senadores, que por intereses a la deuda tiene que 
separar en el presupuesto General de la nación la 
suma de 32 billones para el pago de intereses.
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dijeron los constituyentes de la época, vamos 
a cambiar la política y la pregunta es ¿cómo 
vamos? Y vamos a poner en vigencia ahora sí 
la descentralización administrativa y la pregunta 
es ¿cómo vamos? Entonces, bienvenidas estas 
propuestas, doctora Viviane Morales y apreciados 
colegas, que todos votamos hoy por unanimidad 
para que ojalá brille la luz de la sensatez.

Término, más que norma doctora Viviane, se 
necesita aquí comportamiento, cultura del buen 
hogar, por eso termino con la bella exhortación que 
hiciera Kant en uno de sus imperativos, obra de tal 
manera que tu conducta sirva como norma universal.

Con todo, apreciados colegas, bienvenida 
la idea y el conservatismo estará contestando 
siempre presente a tan buena idea, muchas gracias 
señor Presidente.

Gracias Presidente, yo quisiera para efectos del 
trámite del debate plantear una posición y dejar 
una proposición para que tenga continuidad en el 
debate, porque sí que es un tema grueso.

Yo creo que los argumentos de porqué se 
necesita una reforma a la justicia y porque los 
fallos de la Corte Constitucional prácticamente yo 
creo que de una manera abusiva pero lo cierto es 
que así ha sido le han cerrado la puerta al Congreso 
como escenario para tramitar esas reformas.

Ante esa tozuda realidad que no podemos 
obviar porque si no las compartamos no podemos 
desconocer los fallos de las Cortes, un tema obvio 
para una asamblea nacional constituyente sería el 
tema de la reforma a la justicia como lo propone 
este proyecto.

Sin embargo, francamente me parece que no 
es el único tema y que si quisiéramos Senador 
Gerléin poner los tres cuellos de botella realmente 
que tiene el país hoy, unos porque en el tema a 
la justicia porque las Cortes insisto nos han creo 
abusivamente negado las facultades al Congreso 
para tramitar esa reforma.

Pero otro el de la reforma política y electoral 
pues porque está reiteradamente demostrado que 
este Congreso es incapaz de autorreformarse, 
reformar los partidos y a la clase política que lo 
compone, no ha sido posible hacer ese acuerdo.

Y aún que se haya hundido recientemente otra 
vez, pues es obvio que ese es un tema crucial para 
el futuro de la democracia, es un tema crucial, es 
un tema crucial para tener mejor representación 
del conjunto de la población y el conjunto de los 
territorios en esta corporación, para darle la más 
legitimidad y representatividad a esta corporación.

De manera que yo quisiera que discutiéramos 
la posibilidad de incluir eso como parte del 
temario, y lo tercero que es una discusión enorme 
que dio la Constitución del 91 sin duda en una 

dirección y es que la Constitución del 91 decidió 
que digamos uno de los grandes enemigos de la 
democracia colombiana era el centralismo y creó 
un régimen territorial, político y administrativo 
descentralizado enfocado en la unidad municipal.

Digamos en que el municipio sería el ente 
estatal por excelencia, hoy 35 años después, 
doctor Enríquez Maya, parece que es muy 
claro que a pesar de haberle dado a la escala 
municipal representación política propia, mayores 
presupuestos, mayor autonomía, etc., el resultado 
de la descentralización no es que tengamos más y 
mejor estado en los territorios olvidados.

de la depresión Momposina, el resultado es que la 
descentralización ha sido maravillosa, sin duda ha 
fortalecido a los municipios de más de 100.000 
habitantes, que no llegan a 40 o 45, a los otros 
1.000 y pico de municipios no los ha fortalecido 
como aparatos estatales capaces de proveer 
seguridad y justicia en el territorio, recaudar 
impuestos efectivamente, proveer bienes públicos 
de calidad etcétera.

Y ese es sin duda alguna de las causas 
estructurales tanto de la corrupción política que 
domina en Colombia y el clientelismo como de la 
perpetuación de factores de riesgo a la seguridad 

Porque esa incapacidad de controlar el 
territorio, de tener presencia estatal efectiva en 
el conjunto del territorio, entes territoriales, polí-
ticos y administrativos capaces de asegurar la 
prestación de bienes públicos esenciales como la 
seguridad de la justicia, el recaudo a la tributación, 

el agua, que el alcantarillado, etc. 
Pues nos estamos costando que ni somos 

capaces de derrotar a los competidores armados 
ilegales que en el territorio actúan como para 
estados ni somos capaces de superar el clientelismo 
y la corrupción como forma prevalente digamos 
de intermediación política en Colombia. 

Esas tres cosas están íntimamente relacionadas 
es lo que quiero decir, y estas dos últimas, todo 
del régimen territorial, político y administrativo 
de Colombia y la reforma política y electoral están 
estrechamente vinculadas, son como dos caras de 
la misma moneda, que por razones claras digamos 
si es por la inercia representación de este Congreso 
y la inercia de la organización política pues hacen 
que el Congreso en su composición partidista 
y política sea incapaz de reformar esos dos 
temas, sea incapaz de autorreformarse, terminan 
primando simple los intereses particulares de 
como orgullo, cómo compito mejor, como urbano, 
etcétera, cómo mantengo mejor un electorado que 
la visión de Estado digamos de cómo se logra que 

después de su fundación logre ser un Estado y un 
régimen político capaz de controlar su territorio y 
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ofrecer bienes públicos de calidad a su población 

De manera que si nos vamos a meter en la 
discusión de la constituyente que a la luz de 
todos los resultados de decisiones de las Cortes, 
la magra para decir lo menos para no decir pues 
vergonzosa resultado del balance legislativo del 
fast track y de la agenda de paz más los temas 
estructurales que evidentemente este Congreso no 
ha podido resolver por su propia lógica política yo 
sí creo que la constituyente debería tener por lo 
menos esos tres puntos en concreto.

Son temas pues hicimos, debe haber otros 
temas muy importantes pero no se trata de temas 
de importancia, sino de temas que no se han podido 
resolver ni mejorar por la vía de la naturaleza y 
la representación política y organización política 
que tiene hoy el Congreso.

De manera que quisiera dejar esa discusión 
abierta, presentar una proposición en ese sentido, 
para que si este proyecto prosigue su curso pues 
tengamos una consecutividad en el trámite que 
nos permita abordar la discusión en esos términos, 
gracias señor Presidente.

Gracias Presidente, ya expuse mi posición 
personal, a nombre del Partido de la U, debo 
decir que estamos de acuerdo con estimular este 
escenario de debate constitucional.

Le hago una precisión semántica al Senador 
José Obdulio que es enamorado del lenguaje, no 
me equivoqué, dije que le había quedado pequeña 
porque este sistema clientelar, obeso, que se hincha 
y que se atraganta de contratos, y de dineros ilegales, 
ha hecho imposible que tengamos unas instituciones 
democráticas y partidarias sólidas, concretas.

Se ha venido la democracia diluyendo en una 
especie de licuefacción clientelista en el sentido 
de la sociedad líquida de Bauman, y la reforma 
política le quedó estrecha, le quedó pequeña, 
porque implicaba organizar las instituciones, para 
mi gusto en una lista cerrada que debería haber 
ordenado la democracia por lo menos en un par de 
periodos y ordenado a los partidos. 

Y debería haberse estrechado los límites de 

partidos en el órgano electoral para que tuviera 
más independencia, pero el Congreso se sintió 

Por eso es que yo sí creo que el escenario 
constituyente ofrecerá un escenario muy interesante 
además para el debate presidencial, porque este 
Congreso un poco haciendo esa especie de curso 
remediar, salvando la nota en el último examen 

presidenta para que convoque a una constituyente.
He consultado ahora con la Senadora Viviane 

a quien felicito por esta iniciativa los tiempos, y 
perfectamente este Congreso podría entre marzo 
y junio terminar los debates y dejar la orden 
democrática, legal, al próximo Presidente de 
convocar la constituyente.

Además, eso va a obligar a los no sé cuántos 
candidatos que quedan, 30 o 40, a poner en su 
agenda el tema constituyente, y a obligarlos a 
decirle a Colombia qué tipo de reformar la justicia 
y qué tipo de reforma política propondrán, así que 
es bueno de todas maneras abrir este espacio y por 
eso reitero mi voto positivo, gracias Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del proyecto original y abre la votación.

 Í NO
Amín Hernández Jaime X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 12
La Presidencia cierra la votación y, por 

secretaria, se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 
en el texto del proyecto original.

Presidente es que mencioné en mi intervención 
y hubiera preferido que se hiciera antes de votar 
el articulado que quería dejar unas proposiciones 
así fueran radicadas como constancia para efectos 
del trámite en la discusión de si el temario debería 
circunscribirse exclusivamente al tema de justicia 
o ampliarse, yo mencioné dos temas más en los 
que creo que debería ampliarse.

De manera que con ese propósito insisto para 
efectos de la consecutiva del trámite, sí me gustaría 
dejar unas proposiciones en la ampliación de estos 
dos temas aunque sean para efectos de constancia si 
en este momento no las queremos discutir, entiendo 
que es parte del proceso reglamentario, entonces 
le agradecería al señor Secretario si me precisas y 
para efectos del criterio de continuidad en el trámite 
dejar esas proposiciones como constancia nos 
ayudaría y nos aseguraría que en la discusión del 
temario de la venta el constituyente que es sujeto a 
una discusión eventualmente más amplia.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al título del proyecto.

Por medio de la cual se convoca una Asamblea 
Nacional Constituyente en los términos del 
artículo 376 de la Constitución Política para 
efectuar una reforma integral y estructural a la 
justicia.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta ¿si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales, quieren los Senadores 
presentes que el Proyecto de Ley aprobado sea ley 
de la República?, Abre la votación.

 Í NO
Amín Hernández Jaime X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 12
La Presidencia cierra la votación y, por 

secretaria, se informa el resultado:

En consecuencia, han sido aprobados el título 
y la pregunta.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate a la honorable Senadora Viviane 
Morales Hoyos, con un término de ocho (8) días 
para rendir el correspondiente informe.

ç Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura a los proyectos que 
por su disposición se someterán a discusión y 
votación en la próxima sesión ordinaria:

1. -
 por medio 

Código Civil. (Indignidad Sucesoral) 
2. -

 por medio del cual se fortalece el 
ejercicio funcional de las Personerías 
Municipales. 

3. -
 por medio de la cual se reforma 

el Decreto número 1421 de 1993 en rela-
ción con la remuneración de los Alcaldes 
Locales y los Ediles de Bogotá. 

4. 
 por medio del cual 

se reforma la Constitución Política de 
Colombia en lo relativo a la remunera-
ción de los miembros del Congreso de la 
República.

5. 
 por medio del cual 

se reduce el Congreso de la República de 
-

to público.
6. -

 por medio del cual se endurecen 
las sanciones para la inasistencia de los 
Congresistas y Funcionarios. 

7. -
 por medio de la cual se establece 

la Jornada Nacional de Conciliación Ex-
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trajudicial, y se dictan otras disposicio-
nes. 

8. -
 por medio 

de la cual se reforma y adiciona el Códi-
go Civil. (Libertad para Testar).

9. -

ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para el adulto mayor del 
Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.  

10. -
 

-
gal para la Defensa de los niños, niñas, y 
adolescentes y se dictan otras disposicio-
nes. 

11. -
 por el cual se establecen valores 

-
taria.  

12. -
 

Decreto-ley 888 de 2017.
13. -

por la cual se establecen los linea-
mientos para la formulación de la políti-
ca social que protege el ejercicio de los 
derechos de las personas en situación de 
discapacidad.

14. -
por la cual se dictan disposiciones 

para el sometimiento y acogimiento a la 
justicia de miembros de organizaciones 
criminales, que contribuyan de manera 
efectiva a la consecución de la seguridad 
y la convivencia en los territorios.

15. -
 por medio 

del cual se crea el Registro Nacional de 
abusadores para la protección de los me-
nores de edad. 

VII

 por medio 
de la cual se convoca una Asamblea Nacional 
Constituyente en los términos del artículo 376 
de la Constitución Política para efectuar una 
reforma integral y estructural a la justicia.

Firmado Paula Acosta, Viceministra General 
MinHacienda.

ANEXO NÚMERO 1

 

 



Página 30 Lunes, 26 de marzo de 2018 G  101

 

por medio de la cual 
ª de 1992, se crea la Comisión 

Legal para la Defensa de los niños, niñas, y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Firmado Paula Acosta, Viceministra General 
MinHacienda.

ANEXO NÚMERO 2
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Siendo las 12:27 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 6 de 
diciembre de 2017, a partir de las 10:00 a. m., 
en el salón Guillermo Valencia del Capitolio 
Nacional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018




